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LA RIOJA,

VISTO: el Decreto- N° 545 de fecha 29 de abril de 2011, y los) act:

administrativoscomplementarios y modificatoriosdictados oportunaménte cn a

conseçuencin; y, <

coNšIDERANDO:

QUE, mediante el acto administrativocitado se dispuso la creaciórn, en el

ámbito de los Ministeriosde Salud Pública y de Educación, Ciencia y Tecnplogia

y otras áreas del Estado Provincial, la Planta PIL" para dar cumplimnicnto al

Programa de Inserción Laboral acordado con el Gobierno Federal, a trávés del

Ministerio de Trabajo,Empleoy Seguridad Social que involucra a las pe�sonas

allf individualizadas, y las normas complementarias y modificatorias dictadas con

posterioridad, participantes del Seguro de Capacitación yEmpleo,Programa Jefes

de Hogar y Programa de EmpleoComunitario.
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QUE, de esta manera, se dio satisfacción al compromisocontraído pon el

Gobierno Nacional, mediante la creación de una planta espectfica pa�a dar

cobertura a las personas que se incorporen, siéndoles de aplicaçión todbs los

derechos y obligaciones establecidas en las normas y reglamentaciones que

regulan las relacioneslaborales en'la Provincia, con más las especficas quese

dicten para esta planta en las jurisdiccionesde prestación de.servicios.

QUE, con la participación de la Secretaria de Empleo, dependiete del!

Ministerio de PlanificacióneIndustria, seprodujeron bajas en el listado ofiginal

producto de fallecimientos,jubilacionesy otras situaciones detectadas, cargos

vacantes éstos que fueron cubiertos de ac�erdo con l�hormatiya vigent en fa
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ARTICULO 2"- ESTABLECER que la Secretaria de Gestión Educativa y

la Secretaria de Gestión Administrativa tendrán a cargo el procedimiento a

emplear para generar los cambios inter- institucionales en pos del

cumplimiento de los objetivos y necesidad de la cartera educativa.

ARTICULO 3-COMUNIQUESE, notifiquese, insértese en el Registro

Oficial y archívese.
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